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6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE FOMENTO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Y MEDIO AMBIENTE

CVE-2023-9669 Resolución por la que se conceden ayudas a las victimas de violencia 
de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, 
personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables (Plan 
2022-2025) correspondiente a 75 beneficiarios, mensualidad de sep-
tiembre de 2023.

Visto el expediente relativo a la concesión de "Ayudas a las víctimas de violencia de género, 
personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas es-
pecialmente vulnerables (Plan 2022-2025)", correspondiente a 75 beneficiarios, mensualidad 
de septiembre de 2023.

Teniendo en cuenta la regulación contenida en las siguientes normas que resultan de apli-
cación a las ayudas señaladas:

- Decreto 28/2020, de 2 de mayo, por el que se incorpora, sustituye y modifican sendos 
programas de ayuda del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021, reguladas en el Decreto 
4/2019, de 7 de febrero, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto Ley 11/2020, de 
31 de marzo, por el que se Adoptan Medidas Urgentes Complementarias en el Ámbito Social y 
Económico para hacer frente al COVID-19.

- Decreto 57/2020, de 27 de agosto, por el que se regula el procedimiento de concesión y 
pago del programa de ayudas al alquiler de vivienda y del programa de ayuda a las víctimas de 
violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar 
y otras personas especialmente vulnerables.

- Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el 
Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025.

- Decreto 106/2022, de 27 de octubre, por el que se modifican el Decreto 4/2019, de 7 
de febrero, por el que se regulan determinadas ayudas del Plan de Vivienda de Cantabria 
2018-2021, y el Decreto 28/2020, de 2 de mayo, por el que se incorpora, sustituye y modifi-
can sendos programas de ayuda del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021, reguladas en 
el Decreto 4/2019, de 7 de febrero, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto Ley 
11/2020, de 31 de marzo, por el que se Adoptan Medidas urgentes Complementarias en el 
Ámbito Social y Económico para hacer frente al COVID-19.

Tal como se señala en los párrafos quinto y siguientes de la parte expositiva del Decreto 
106/2022, de 27 de octubre, el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, regula, entre otros pro-
gramas el programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de des-
ahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables 
que se incluye en el Plan Estatal de Vivienda 2022-2025 en términos semejantes, en cuanto a 
sus condiciones, a los ya regulados en el Plan de Vivienda 2018-2021. Lo mismo se indicaba 
en relación con el programa de ayuda al alquiler de vivienda y con el programa de ayuda a las 
personas jóvenes y para contribuir al reto demográfico.

En este sentido se indicaba en la citada parte expositiva del Decreto 106/2022, de 27 de 
octubre, que "puesto que se encuentra abierto el plazo de presentación de solicitudes en es-
tos tres programas y cumplen las condiciones establecidas en el Plan Estatal de Acceso a la 
Vivienda 2022-2025 es posible destinar los fondos de este plan a las subvenciones reguladas 
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en el Decreto 4/2019 y en el Decreto 28/2020. Esta financiación puede extenderse a las soli-
citudes presentadas desde el 1 de enero de 2022, puesto que el propio Real Decreto establece 
en su disposición adicional primera que las ayudas que se otorguen podrán reconocerse con 
efectos del 1 de enero de 2022 aunque la fecha del reconocimiento fuere posterior".

Asimismo, tanto el artículo 7.4 del Decreto 4/2019, como el artículo 4.8.4 del Decreto 
28/2020, prevén la posibilidad de que las ayudas por ellos reguladas se financien "con recur-
sos procedentes del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 o de aquellos que, en su caso, los 
modifiquen, prorroguen o sustituyan, hasta el porcentaje en ellos establecido, cuando dichas 
actuaciones y sus beneficiarios cumplan los requisitos y condiciones establecidas para ello por 
su propia normativa reguladora".

Como consecuencia de todo ello, el Decreto 106/2022, de 27 de octubre, modificó los De-
cretos 4/2019 y 28/2020 para adaptarlos al Real Decreto 42/2022 y para permitir aplicar la 
financiación del Plan 2022-2025 a los programas reseñados desde el 1 de enero de 2022. Y 
así, el apartado cinco del artículo 2 del Decreto 106/2022, de 27 de octubre, añade un segundo 
párrafo al apartado 8.4 del artículo 4 del Decreto 28/2020, de 2 de mayo, que ahora dispone:

"Desde el 1 de enero de 2022 las ayudas a víctimas de violencia de género, víctimas de 
trata con fines de explotación sexual, víctimas de violencia sexual, las personas objeto de 
desahucio de su vivienda habitual, las personas sin hogar y otras personas especialmente 
vulnerables se podrán financiar con recursos provenientes del Plan Estatal para el acceso a la 
vivienda 2022-2025, con los límites recogidos en el Convenio suscrito el 29 de julio de 2022 
entre el Ministerio De Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para la ejecución del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025".

Teniendo en cuenta este marco jurídico, con fecha 23 de octubre de 2023 la Dirección Ge-
neral de Vivienda y Arquitectura remite para su tramitación, propuesta de pago por un importe 
global de TREINTA Y UN MIL SESENTA Y CUATRO euros CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
(31.064,74 €), correspondiente a 75 beneficiarios.

Considerando, que el consejero de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente es 
competente para resolver el procedimiento, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 del citado 
Decreto 57/2020, de 27 de agosto.

Vista la propuesta de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura y el informe favorable 
emitido por la Intervención,

RESUELVO

Conceder las subvenciones a 75 beneficiarios, que se relacionan en el Anexo que acom-
paña a la presente Resolución, en concepto de "Ayudas a las víctimas de violencia de género, 
personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas 
especialmente vulnerables" (PLAN 2022-2025), por un importe global de TREINTA Y UN MIL 
SESENTA Y CUATRO euros CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (31.064,74 €).

Autorizar y disponer el gasto y reconocer las obligaciones relacionadas en el citado Anexo, 
que serán financiadas con cargo a la aplicación presupuestaria 07.06.261A.484 de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2023.

El abono de las subvenciones se efectuará a través de la Dirección General de Tesorería, 
Presupuestos y Política Financiera, de conformidad con lo regulado en el apartado 5 de la regla 
18ª de la Resolución de 29 de diciembre de 2000, por la que se aprueba la Instrucción Provi-
sional para la Administración Financiera de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2.3 del Decreto 57/2020, de 27 de agosto, 
la presente Resolución será publicada, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
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nes Públicas en el Boletín Oficial de Cantabria, así como, de forma complementaria, en el 
Tablón de Anuncios de la página web de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura  
https://www.viviendadecantabria.es/tablon-anuncios, sustituyendo dichas publicaciones a la 
notificación personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de reposición ante el consejero de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, o bien interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Santander, 6 de noviembre de 2023.
El consejero de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente,

Roberto Media Sainz.
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	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Lamasón
	CVE-2023-9701	Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Expedición y Reintegro de Documentos.
	Ayuntamiento de Udías
	CVE-2023-9657	Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora del Tráfico.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2023-9730	Resolución de la convocatoria de provisión, mediante el sistema de libre designación, del puesto de trabajo número 3517 y se adjudica el mismo.

	Ayuntamiento de Castañeda
	CVE-2023-9676	Delegación de funciones de la Alcaldía para autorización de matrimonio civil.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Castañeda
	CVE-2023-9690	Anuncio de la fecha, hora y lugar de realización del primer ejercicio de la fase de oposición del proceso selectivo para cubrir, mediante sistema de concurso-oposición, una (1) plaza de Arquitecto incluida en la Oferta de Empleo Público de 2

	Ayuntamiento de Polaciones
	CVE-2023-9661	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, para cubrir mediante concurso-oposición de un puesto de Operario de Servicios Múltiples, como personal funcionario interino y creación de bolsa de empleo, desi


	2.3.Otros
	Consejería de Salud
	CVE-2023-9680	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 183, de 22 de septiembre de 2023, de Orden SAL/21/2023, de 19 de septiembre, por la que se establecen los tipos de los puestos directivos de los órganos per



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Concejo Abierto de Argüeso
	CVE-2023-9659	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Fombellida
	CVE-2023-9673	Aprobación inicial y exposición pública de los presupuestos generales de 2022 y 2023.
	CVE-2023-9670	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Nestares
	CVE-2023-9671	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Limpias
	CVE-2023-9664	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Agua, Basura, Alcantarillado y Saneamiento del tercer trimestre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Ramales de la Victoria
	CVE-2023-9674	Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas de Agua, Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del tercer trimestre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.



	5.Expropiación Forzosa
	Consejería de Industria, Empleo, Innovación 
y Comercio
	CVE-2023-9608	Resolución por la que se convoca para el levantamiento de actas previas a la ocupación de las fincas afectadas por el proyecto denominado Soterramiento L.A.T. 12/20 kV Argoños-Santoña_1, entre los apoyos A24036 y A24132. Expediente AT-1-2023


	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-9669	Resolución por la que se conceden ayudas a las victimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables (Plan 2022-2025) correspondiente a 75 benefic
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2023-9731	Orden DES/32/2023, de 8 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a proyectos de inversión en transformación y comercialización de productos agrícolas acometidos por la industria alimentaria e incluidas en el

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2023-9675	Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 18 de septiembre de 2023, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones del Ayuntamiento de Camargo con destino a la concesión de ayudas económicas para Educación Complementaria c



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-9407	Información pública del expediente de solicitud  para tala de eucaliptos en zona de servidumbre de protección del dominio público marítimo terrestre de Islares, municipio de Castro Urdiales. Expediente 133/23 AC.
	CVE-2023-9452	Información pública de solicitud de autorización para aparcamiento en suelo rústico de la parcela 4354720VP6045S0001PA, en el municipio de Laredo. Expediente 314652.
	CVE-2023-9468	Información pública de solicitud de autorización para soterramiento LAT 12/20 kV San Vicente-Comillas en la zona de servidumbre del dominio público marítimo terrestre de los municipios de Comillas y Valdáliga. Expediente 135/23 AC.

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2023-9662	Información pública de la aprobación inicial del Proyecto de Urbanización del Sector 14.2, en Heras.

	Ayuntamiento de Potes
	CVE-2023-9298	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar aislada en La Pereda.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2023-9634	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en Pechón. Expediente 812/2022.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-9256	Anuncio de dictado de Resolución sobre la revisión y modificación de la autorización ambiental integrada otorgada, como consecuencia de la publicación de las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el tratamiento de resi


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Industria, Empleo, Innovación 
y Comercio
	CVE-2023-9672	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo del Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria, para el periodo 01-01-2020 hasta el 31-12-2024.


	7.5.Varios
	Consejería de Salud
	CVE-2023-9699	Resolución de autorización de Veterinarios Colaboradores previstos en la Orden de 10 de diciembre de 2003, por la que se establecen normas para el control sanitario de cerdo doméstico sacrificado para consumo familiar y la Orden de 22 de sep

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2023-9427	Información pública del expediente de solicitud de licencia para el ejercicio de la actividad de restaurante en calle Alday, Maliaño.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2023-9677	Exposición pública del expediente de cesión gratuita a la Dirección General de Vivienda del Gobierno de Cantabria, del inmueble municipal situado en la localidad de Liencres, Unidad de Ejecución L-08, parcela número 6, a los efectos de const
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